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SUBVENCIONES DIRIGIDADAS A LA EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS DE INNOVACIÓN ABIERTA EN EL 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

LEGISLACIÓN 2021 

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción 

Económica, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones dirigidas a promover el desarrollo de proyectos de innovación abierta en 

los que participen empresas asturianas. (BOPA número 115 de 16 de junio de 2021). 

Extracto de la Resolución de 28 de julio de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico 

del Principado de Asturias, que aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de innovación abierta en el 

Principado de Asturias, ejercicio (BOPA número 152 de 6 de agosto de 2021) 

Resolución del 28 de julio, del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de 

Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesion de subvenciones 

dirigidas a la ejecución de proyectos de innovación abierta en el Principado de Asturias 

para el ejercicio 2021. (BDNS)  

Resolución de 25 de noviembre de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de innovación abierta en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2021. (BOPA número 233 de 3 de diciembre de 

2021) 

 

LEGISLACIÓN 2018 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por 

la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a 

empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia 

Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de junio de 2017). 

Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, de 

la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo 

de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-

EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, de 14 de junio de 

2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2021/06/16/2021-06034.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2021/08/06/2021-07515.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/779341/document/609621
https://sede.asturias.es/bopa/2021/12/03/2021-10383.pdf
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Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo 

de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-

Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, de 

segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería 

de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de 

I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA 

número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 7 de agosto de 2018, del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de innovación abierta 

en el Principado de Asturias para el ejercicio 2018 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA 

número 205 de 3 de septiembre de 2018). 

Resolución de 7 de agosto de 2018, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de innovación abierta en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2018 (Programa RIS3-Empresa) (BDNS). 

Resolución de 28 de diciembre de 2018, del Presidente del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria pública de 

las subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de innovación abierta en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2018 (programa RIS3-Empresa) (BOPA número 

19 de 29 de enero de 2019). 

Resolución de 20 de febrero de 2019, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias (IDEPA), por la que se rectifican los errores materiales 

advertidos en la Resolución de 28 de diciembre de 2018, por la que se resuelve la 

convocatoria pública de las subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de 

innovación abierta en el Principado de Asturias para el ejercicio 2018 (programa RIS3-

Empresa). (BOPA número 52 de 15 de marzo de 2019). 

LEGISLACIÓN 2017 

Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por 

la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a 

empresas para el desarrollo de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia 

Asturias RIS3 (Programa RIS3-EMPRESA) (BOPA número 136 de 14 de junio de 2017). 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/09/03/2018-08605.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/613748/document/359178
https://sede.asturias.es/bopa/2019/01/29/2019-00687.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/14/2017-06598.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2019/03/15/2019-02281.pdf
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Corrección de error habido en la publicación de “Resolución de 5 de junio de 2017, de 

la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo 

de proyectos de I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-

EMPRESA)” (Boletín Oficial del Principado de Asturias número 136, de 14 de junio de 

2017) (BOPA número 140 de 19 de junio de 2017). 

Resolución de 9 de marzo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, 

por la que se procede a rectificar el error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 

Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo 

de proyectos de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-

Empresa) (BOPA número 64 de 17 de marzo de 2018). 

Resolución de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, de 

segunda rectificación de error en la Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería 

de Empleo, Industria y Turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo de proyectos de 

I+D+i en el marco de la estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS3-Empresa) (BOPA 

número 178 de 1 de agosto de 2018). 

Extracto de la Resolución de 26 de julio de 2017, del Instituto de Desarrollo Económico 

del Principado de Asturias, que aprueba la convocatoria de subvenciones dirigidas a la 

ejecución de proyectos de innovación abierta en el Principado de Asturias para el 

ejercicio 2017 (Programa RIS3-empresa) (BOPA número 184 de 9 de agosto de 2017). 

Resolución de 26 de julio de 2017, del Instituto de Desarrollo Económico del 

Principado de Asturias, que aprueba la convocatoria de subvenciones dirigidas a la 

ejecución de proyectos de innovación abierta en el Principado de Asturias para el 

ejercicio 2017 (Programa RIS3-empresa) (BDNS). 

Resolución de 12 de diciembre de 2017, del Presidente del Instituto de Desarrollo 

Económico del Principado de Asturias, por la que se resuelve la convocatoria de las 

subvenciones dirigidas a la ejecución de proyectos de innovación abierta en el 

Principado de Asturias para el ejercicio 2017 (Programa RIS3-empresa) (BOPA número 

296 de 26 de diciembre de 2017). 

 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

Vínculo 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/06/19/2017-06847.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/03/17/2018-02761.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2018/08/01/2018-07983.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2017/08/09/2017-09097.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/560146/document/359159
https://sede.asturias.es/bopa/2017/12/26/2017-14269.pdf

